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IA EXTINCIÓN DEL DERECHO DE PONTAZGO EN LEDESMA 

EUGE:"\1A TORIJA:"-:0 PÉREZ 

RESL-ilEK-El presente artículo crata de explicar el modo en que desapare
ce la obligación de pagar un canon -pontazgo- por transitar a través del puente 
de acceso a la Villa de Ledesma. Este canon debe ser pagado al dueño del 
puente, e l Conde de Ledesma. La abolición del régimen señorial transfom1a al 
puente de objeto de propiedad feudal a objeto de propiedad privada. A partir 
de aquí, se inicia un largo proceso enrre el Conde y la Villa de Ledesma con el 
fin de declarar al puente propiedad pública y. en consecuencia, la ex'tinción de 
la obligación de pagar el derecho de pontazgo. El proceso culmina con el pago 
de 14.000 ptS. al Conde por el cambio de la naturaleza juridica del puente. 

ABSTRACT.-This essay treat to explain che way in wich dissapear the obli
gation of pay a canon -Pontazgo- for transil throught the bridge of access to 
the Villa of Ledesma. This canon muse be pay to the owner of de bridge, the 
Coum of Ledesma. The abolirion of che seigneural régime transform the bridge 
from objecc of feudal property to object of privare property. Since chis, its begin 
a long process between the Coum and che people of the \ Wa to declare che 
bridge public property. and, in consequence. che <e;\'tÍntion of che obligation of 
pay the canon. The process finish in the pay to the Count of 14.000 pts. for the 
change ofthe juridical nacure ofthe bridge. 

PALABRAS CLAVE: Pontazgo / Señoóo / Propiedad / Transacción. 

l. LEDESMA Y SU TIERRA 

El municipio de Ledesma está situado al NO de la provincia de Sala
manca, en la margen izquierda del río Termes, sobre el que se erige el 
puente medieval de cinco arcos apuntados y conformaba una de las siete 
puertas de acceso a la Villa . 

El origen de Ledesma se remonta a la época prerromana, según lo de
muestra el verraco de piedra de la época vetona. De la Ledesma romana 
-Bletisa- nos quedan restos de calzadas y el puente viejo. Tras la invasión 
árabe es repoblada primero por Ramiro II de León y más tarde, en 1161, 
por Fernando II que fue quien construyó la muralla y le concedió el fuero. 
Pero fue Alfonso X quien otorgó el título de Villa a Ledesma y se la conce-
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dió a su tercer hijo el infante D. Pedro. El hijo de éste, D. Sancho, fue el 
primer señor ele la Villa y tras su muerte. en 1312, vuelve Leclesma a su 
condición ele realengo. para pasar ele nuevo a ser señorío en las manos de 
los infantes D. Sancho. D. Fernando y D. Juan sucesi\·amente, hijos de Al
fonso XJ1

• En plena lucha entre la nobleza y la corona. la Villa gana y pier
de la condición señorial según los avatares históricos. Pero es con Enrique 
IV cuando la Villa y Tierra de Ledesma pasan definitivamenre a ser de se
ñorío vinculado a la casa de Alburquerque. tras ser concedida por dicho 
rey a su favorito D. Beltrán de la Cue\·a el 20 de febrero de 1462 dándole 
el título de Conde de Ledesma2

• De esta época datan la fortaleza y el 
puente, sobre cuya propiedad se centra el presente trabajo. 

Además del mayorazgo de Ledesma, a la altura del siglo XIX, pertene
cían al Duque de AJburquerque los estados de Alba de Liste. Alburquer
que, Alcañices, Algete, Balbases. Benelúa. Cadreita. Corzana. Cuéllar, 
Fuensaldaña, Graja!. Huelma, La Toffe. Las Toffes, Montaos y Montbel
trán, Recalde, Sanca Cmz de los Manueles , Vergara. Villacid, Villafuerte. 
Villanueva de Cañedo y Villaumbrosa y los mayorazgos de Angulo , Culle
ra , Menchaca , Oropesa, Pineda, Trejo y Vicuña3

. Son en total veintidós es
cados señoriales y ocho mayorazgos repartidos por todo el país. 

De lo que fue la Tierra de Ledesma, la actual es bastante menos exten
sa". Se d ividía en cinco Rodas: la ele Mieza. Villarino, Cipérez. Garci-Rey y 
Ja del Campo. en la que estaba incluida la villa de Leclesma. Venían a ocu
par el Noroeste de la provincia de Salamanca. 

En el siglo XVIII es el señorío más extenso de toda la provincia. con 
186 localidades. Sin embargo en cuanto a la población es superado por el 
señorío del Ducado de Alba por una diferencia bastante importante. con 
lo cual a pesar de su extensión, el Condado de Ledesma no era el más 
fructífero ele la provincia5

. 

Según los documentos consultados es de destacar que el puente sobre 
el río Termes debería ser bastante rentable al Duque puesto que sus dere
chos de pontazgo no pasan desapercibidos a los ojos de nadie. Así lo des-

l. ~l-\RTf-.; EXPÓSITO, ALBERTO y ~IOX.'AL\'O .-\.,TÓX. ] OSÉ :--1.•: Documentación medieml del Arcbíl'O 
.lf1111icipal de Ledesma. I' ed. , Salamanca. Diputació n , 1986. pp. 13-1-t. 

2. EJ Condado de ledesma va a ir s iempre unido al tírulo de Duque de Alburquerque . sin e mbar
go escos 1ínilos se desligacln del apeUido de la Cue,·a para pasar en el siglo J\1X a la Casa de Alcañi
ces. 

3. BARRIO Go XZAtO. ~l·\.'1~11LIAXO: ·El Archivo de fa Casa Ducal de Alburquerque. PanorJma gcne
r.il de los fondos documentales· . en fln·estigacíones Históricas. 8. 1988. Vallado lid. Cni,·ersidad. pp. 
309-313. 

'l. lLORL' TE ~fALDOX.~DO DE GL'E\.ARA. A:-.TOXIO: Las comarcas bistcíricas y actuales de la pro1; i11cia 
de St1la111a11ca. Salamanca. Ce ntro de Esllldios Salma minos, 19-6. 

5. A.'L~LR1c. Je,,:-; PIERRE: I..a pan des seigneurs dans la pro ,'ince de Sala manque au ).'\ 1Ile s iccle., 
en Congreso de His101ia Rural. Siglos X\ ' al XL'(. ~fadrid , liniversidad Co mplmense. 1984. pp. 711-
726. 
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taca Jean-Pierre Amalric y señala que, junto al de Alba de Termes, en el si
glo XVIII eran monopolios señoriales bastante lucrativo{ También lo in
dica en su diccionario geográfico Pascual Madoz en 1850 . 

Aparte de este beneficio, el señorío de Ledesma le aporta a su señor 
en el siglo XVIII, según las Respuestas Generales de 1752 •para la averi
guación de los efectos en que pueda fundarse una sola contribución en 
lugar de las que componen las rentas provinciales·., las rentas propias del 
derecho de pedido, de yantar, de camisa, martiniega, parte del diezmo, 
los derechos de portazgo, correduría, penas de cámara, mostrencos y al
cabalas de la villa de Ledesma y lugares de su jurisdicción. El valor de las 
alcabalas, ajustadas alzadamente, del casco de la villa es de 15.100 reales 
de vellón al año, el resto de los derechos no sabemos cuánto le reporta
rían pues los encargados de responder no calculan la cuantía. Además 
pertenecen al señor las •propiedades y nombramientos· de los cinco regi
dores, la elección del caballero-corregidor y la del procurador general de 
la Villa y Tierra, aunque estos nombramientos no le producen ninguna 
utilidad8

. También le pertenecen cuatro escribanías numerarias cuya elec
ción tampoco le produce beneficio alguno porque dos de ellos deben al 
Duque 1.000 reales anuales que no pagan por no pagar los otros dos. El 
Duque también nombra al escribano del Ayuntamiento, lo cual le produ
ce 600 reales de vellón al año y, aunque en el momento de responder a 
las cuestiones planteadas por el catastro el cargo del Mayordomo de pro
pios estaba vacío, al Duque también pertenecía la aprobación del nom
bramiento que hiciera el Ayuntamiento de dicho cargo y antes de 1747 
cobraba por tal motivo 220 reales. Además de todo lo anterior, pertenece 
al titular del señorío el nombramiento del Fiscal de la Audiencia Real y el 
de un ministro de vara, pero de estos dos cargos no sabemos cuánto le 
a portarían9

. 

Según he podido estimar, no creo que Ledesma fuera demasiado ren
table para el Duque de Alburquerque a pesar de la extensión del condado 
ya que, como se ha visto, algunos de los oficiales nombrados se niegan a 
pagar, el número de habitantes no es alto y además no ofrece la tierra mu
cha riqueza de productos. Por otra parte, según se deduce, el Duque sólo 
poseía en Ledesma ·una fortaleza, cerca de la muralla, la mayor parte 
arruinada·1º. Hay que añadir también la posesión de varios censos cuya 
fecha de origen oscila entre los siglos XVI y XVIII. 

6. Nota 5. 
7. MADOZ, P."-5CLiAL: Dic;cionario geográfico-esu1dístlco-bi.~t6rico de Espa1la y sus posesiones de Ul

tramai; como X, Madrid, 1830. 
8. Copia de las Respuestas generales del Marqués de la Ensenada de la Villa de Ledesma. Arch ivo 

:vtunicipal de Ledesma (en adelame, A.M.L.), Caja 192, nº 2. 
9. Nota8. 

10. Nota 8. 

SAlÁ'IAf"CA, Revista de Estudios, 31-32, 1993 113 



Et.:GE.'\L.\ TORJj..\.'\O PÉREZ 

Por supuesto, el Duque de AJburquerque no vive en Ledesma. De en
tre el gran número de propiedades que tenía estaba más ligado a E>-'tre
madura, en nuestra provincia poseía el castillo de Villanueva de Cañedo, 
lugar del que también era conde y en Ledesma lo único que tenía eran 
derechos y •una plaza con castillo y murallas que guardaba el cruce del 
Tormes por el puente medieval o por el \·ado que había inmediato a éste 
y por donde pasaba ocra calzada de dirección meridiana•11

• 

2. LA ABOLICIÓN DEL RÉGIME::\ SEKORIAL 

El Estado liberal surgido tras la Revolución Francesa es importado a 
España por una incipience burguesía anhelante ele libercades en todos los 
sentidos: políticas, económicas, personales, etc. Este Estado implicaba 
desmantelar de arriba a abajo el anterior modelo de organización política, 
para ello era preciso empezar por la unificación de coda la >Jación en mu
chos aspectos. entre ellos, la unificación jurídica (un mismo Derecho para 
codos), la unificación jurisdiccional (unos mismos tribunales para todos). 
del mercado. de la Hacienda. ecc. 

La unificación de la jurisdicción era sin duda una de las más urgentes 
reformas, por la que pasaba Ja no menos urgente abolición del régimen 
de señoríos, es decir, la defíniciva desaparición de las jurisdicciones seño
riales y su incorporación a la Nación. 

Ésta es una de las ideas inspiradoras de la primera norma abolicionis
ta , se traca del Decreto de 6 de agosto de 1811. Con él se intenta despojar 
a los señores de toda idea de administración de justicia y codo lo que ésca 
implicaba - remas jurisdiccionales- y dejarles con el resto de sus acribucos. 
esto es. codo su poder sobre la tierra y convercirlos así en propietarios par
ticulares con más poder incluso que el que tenían antes y en titulares de 
más derechos reales de los que cenían11

, de codas formas, las rentas juris
diccionales no eran demasiado beneficiosas. 

La poca claridad y la demasiada vaguedad del Decreto de 1811 se de
be quizá a la necesidad de evitar mayor perjuicio a la nobleza. Hay que 
tener en cuenta que nobleza y clero formaban parte de las Cortes de Cá
diz. La influencia del clero en las Cortes queda reflejada en la declaración 
de Estado confesional que se hace en Ja Conscicución de 1812 y la nega
ción de cualquier ocra religión (art. 12). Por su parte, la nobleza, la más 
beneficiada de todo este proceso. se verá convercida en clase dominante 

11. CABO Alo,.;o. Á.-.;ca: ala manca en el siglo X'\ lU·. en Pmner Congreso de Historia de Sala-
111a11ca, como 1, Salamanca. Cemrode EsrudiosSalmaminos. 1992. pp. 61-86. 

12. TO~\Á.' Y \ 'A!JE,1'E. FRA,Cl'>CO: 1.3 obra legislativa y el desmantelamiento del Amiguo Rc!gimcn•, 
en His1oria de Espmia fundada por Menéndez Pida!. tomo XXXI\'. ~tadrid. Espasa-Calpe. 1981 . p. 158. 
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dejando de ser estamento privilegiado, es decir, pasará a ser propietaria 
con título nobiliario. El clero se verá perjudicado por la desamortización, 
fenómeno paralelo al de abolición del régimen señorial y al de desvincu
lación de la propiedad, pero con otros resultados debido, entre otras cau
sas, al carlismo. al que se unió gran parte del clero pero no la nobleza 13

. 

Además de este fenómeno, los beneficios a Ja nobleza también se debie
ron a Ja voluntad de la burguesía de pactar con ésta y no con el pueblo 
llano para llevar a cabo Ja revolución liberal. 

La legislación de abolición del régimen señorial consta de tres nom1as 
básicas: el citado Decreto de 6 de agosto de 1811M, la Ley de 3 de mayo 
de 18231> y la Ley de 26 de agosto de 183i6

, con la que se viene a cerrar 
un tortuoso proceso legislativo que pasó por numerosas dificultades: la 
guerra de la Independencia, la enclenque monarquía, el poder de la no
bleza y clero y, más avanzado el siglo, las guerras carlistas. Cabe pregun
tarse si el origen de tan confusa legislación fue la situación política o si la 
legislación fue la causante de tal situación. No es de extrañar que ante se
mejante inestabilidad política (idas y venidas del absolutismo) los legisla
dores tuvieran que ser muy piudentes a la hora de elaborar las normas 
debido al poder de Ja nobleza y a los cambios de régimen político. 

Las Leyes de 1823 y 1837 intentan aclarar el Decreto de 1811. Todas 
forman el conjunto normativo básico de la abolición del régimen señolial 
y conforme a una buena sistemática jurídica, la posterior deroga a la ante
rior en el caso de que se contradigan. 

El Decreto de 1811 consta de 14 arts. Intenta despojar a los señores de 
toda prestación jurisdiccional dejando siempre a salvo lo que tenga que 
ver con el poder directo sobre la tierra. Así el art. 1 habla de la inmediata 
incorporación a la Nación de todos los señoríos jurisdiccionales, y en los 
arts. 2 y 3 ordena el modo en que se nombrarán los agentes de la justicia 
en cada señorío (•por el mismo orden y según se verifica en los pueblos 
de realengo•) . Para ello, el señor debía presentar los títulos de adquisición 
del señorío y acreditar así que su señorío no es de los que ·por su natura
leza deban incorporarse a la ración, o de los que no hayan cumplido las 
condiciones con que se concedieron• (art. 5). Las facultades jurisdicciona
les de los señores fue lo único que quedó abolido definitivamente ya que 
Fernando VII, cuando reimplantó el absolutismo, no modificó nada acer
ca de este tema, así se deduce de la Real Cédula de abolición del Decreto 
de 1811, fechada el 15 de septiembre de 1814, en la que se dice que los 
•Señores jurisdiccionales serán reintegrados en la percepción de todas las 

13. Según Salvador de Moxó ninguno de los grandes nobles se unió. La diso/11ció11 del régimen se-
1io1ial en Espa1ia, :\fadrid. C.S.I.C., 1965, p. 155. 

14. CASAS Y ~!ORAL, Asr0'.1110 llE: Recopilación legislatirn de Espa1ia. Granada. 1857, tomo l. pp. 3··Í. 
15. Nota 14, tomo íl , pp. 249-251. 
16. Nota 14. tomo Il, pp. 267-269. 
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rentas, frutos , emolumentos, prestaciones y derechos de su señoño terri
torial y solariego. y en la de todas las demás que hubiesen disfrutado an
tes del seis de agosto de mil ochocientos once, y no traygan notoriamente 
su origen de la jurisdicción y privilegios exclusivos·. 

La conocida polémica y la mala interpretación sobre la presentación 
de títulos y en general sobre codo el Decreto hace que los legisladores, 
una vez implantado de nuevo el régimen liberal en 1820. intenten inter
pretarlo con una nueva ley, la de 3 de mayo de 1823, en la que se vuelve 
a insistir sobre la necesidad de presentar los títulos de adquisición para 
que los señoríos territoriales y solariegos sean considerados propiedad 
particular. La ,·igencia de esta Ley es cortísima. en ese mismo año Feman
do VII se vuelve a declarar monarca absoluto y todo se retrotrae a la situa
ción propia del Antiguo Régimen. 

La vuelta definitiva ya del régimen liberal en 1833 hace que se vuelva 
a revisar el tema de los señoños. La normati\·a anterior no basta o no 
cumple los deseos de una burguesía y nobleza cada vez más unidas. Se 
cree necesario elaborar otra ley cuya pretensión era aclarar de una vez 
por todas las dos normas anteriores y ofrecer nuevas soluciones, es la Ley 
de 26 de agosto de 1837. 

Todos los aspectos de la abolición del régimen señorial están íncima
mente unidos: la distinción entre señoríos solariegos. territoriales y juris
diccionales y la indemnización a los señores están condicionadas por el 
contenido del título de adquisición del señorío, cuya presentación se exi
ge ante un tribunal para lo cual se crea un proceso judicial. Mediante ese 
proceso se decidirá de qué clase de señorío se traca y por lo tanto qué ti
po de prestaciones se siguen pagando o no. A pesar de este engranaje. 
me parece más sencillo estudiar por separado los distintos aspectos. Así. 
siguiendo a García Ormaechea1

- intentaré tratar los siguientes temas que 
abordan las tres normas citadas: la unidad jurisdiccional, las prestaciones 
debidas a los señores. la presentación de títulos, la indemnización a los 
señores por el despojo de su señorío y el procedimiento judicial. 

De la unidad jurisdiccional ya se ha hablado más arriba. El Decreto de 
1811 es el encargado de establecerla y este tema ya no se volverá a abor
dar en las posterio res normas. 

La presentación de títulos originales de adquisición se implanta con 
dos fines. por un lado declarar el señorío solariego y territorial como pro
piedad particular (art. 5 del Decreto de 1811) y por otro lado. justificar la 
indemnización bien porque se hizo la adquisición del señorío a título 
oneroso o por recompensa (ares. 8 a 10). 

1-. GARCl~ OR.\L\EOIEA. RAFAEi.: S11penilV?11cias feudales <!11 Espa1ia. E..(fll(/10 de legislació11 y j11ris
pnule11cia sobre se1iolios . .\ladrid. 193.2 
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En el art. 2 de la Ley del 23 se reafirma la obligación de presentar los 
tírulos originales de adquisición para probar que los s~_ñoríos no ~o~ ·~le 
los que por su naturaleza deban incorporarse a la nac1on•, es decir. ¡uns
diccionales y además probar que se han cumplido los requisitos por los 
que se concedieron tales señoríos y así ser declarados propiedad particu
lar. Por tal declaración, ordena el are. 3 que los pactos antes hechos entre 
señores y vasallos deberán considerarse como contratos de particular a 
particular siempre que el contenido de los mismos no se refiera a obliga
ciones inherentes a la jurisdicción (que ya quedó abolida). 

Para hacer más fáciles las cosas a los señores, la Ley del 37 vuelve a re
gular lo concerniente a la presentación de títulos. El art. 1 restringe la obli
gación que recogían las anteriores normas de presentar los señores los tí
tulos de adquisición a los que tuvieron señorío jurisdiccional. El resto de 
los sei"torcs quedan eximidos de dicha obligación y sus bienes automári
camente pasan a ser considerados como propiedad particular. Incluye 
además esta Ley como no,·edad la cosa juzgada respecto a la declaración 
judicial sobre Ja incorporación o no de los señoríos a la l'\ación (art. 4), es 
decir, que no están obligados a presentar los títulos los señores que ya ha
yan seguido procedimiento de incorporación o reversión. Como otra no
,·edad esencial que incluye esta Ley y por la que se distingue su inclina
ción de favorecimiento a la nobleza. es la oporrunidad de presentar copia 
íntegra legalizada en caso de destrucción del original (en las anteriores 
normas los tírulos tenían que ser originales). 

En resumen, en lo concerniente a la presentación de títulos, el Decreto 
de 1811 carece de claridad. Ja Ley aclaratoria de 1823 parece favorecer a 
los pueblos de señorío por las condiciones impuestas a los señores y la de 
1837, que es la definitiYa. favorece claramente a los señores1

t<. 

En general. el tema de presentación de tírulos de adquisición es alta
mente confuso. controvertido y poco eficaz. ya que aunque siempre se 
manruvo la exigencia de presentar los tírulos. tampoco fueron capaces de 
hacerla viable. 

Siguiendo su línea de generalidad. el Decreto de 1811 aborda el tema 
de las prestaciones de modo insuficiente. Simplemente se limita a ordenar 
la abolición de las prestaciones originadas por tírulo jurisdiccional y las de 
vasallaje, sin dar ninguna explicación más. La Ley aclaratoria de 1823 \'en
drá a explicar qué prestaciones realmente son las que quedan abolidas en 
los ares. 1 y 8. En este último enumera una serie de prestaciones que que
dan abolidas definiti,·amente pero es del todo insuficiente, puesto que no 
deja de ser casuístico y además había infinidad de rentas afines. Lo que se 
necesitaba ,·erdaderamente era un criterio general 19

• En lo mismo incurre 

18. :'\oia 12. p. 156. 
19. :'\ota 1-. p. +1. 
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la Ley del 37, que también relaciona en su art. 11 un listado de prestacio
nes que quedan abolidas. 

La dificultad que entraña el problema de las prestaciones radica en la 
distinción feudal-contractual. Si en el Decreto de 1811 se determina ta
jantemente que sólo las prestaciones de carácter contractual persisti
rán, en las leyes posteriores no está del todo claro, aunque ambas 
nombren y declaren abolidas una serie de prestaciones claramente feu
dales. Otras muy importantes. como la enfiteusis, los foros y los censos 
del art. 10 de la Ley del 37 son declaradas subsistentes siendo de origen 
señorial2º -arts. 5 a 9-. A esto hay que añadir el art. 6 del Decreto de 1811 
en el que se declara la conversión de determinados contratos celebrados 
entre vasallos y señores en concratos libres. El art. 6 de la Ley de 1823 aña
de al Decreto el sometimiento de estos contratos al derecho común, sin 
privilegios ni fuero especial21

• 

La Ley del 23 estipula en su art. 5 que hasta que no se d icte sentencia 
ejecutoria que declare si los señoríos son de los incorporables a la Nación, 
los pueblos que pertenecían a los señoríos no están obligados a pagar 
ninguna prestación. A primera vista parece que se da trato de favor a los 
pueblos, pero Ja otra cara de la moneda consiste en que los pueblos han 
de asegurar su pago si los señores presentan sus títulos, por si llegado el 
caso, resulta el señorío de los no incorporables y en consecuencia el se
ñor segu iría cobrando las prestaciones. Aclara de este modo al Decreto de 
1811 en una cuestión esencial ya que éste sólo declaraba abolidas las 
prestaciones de vasallaje y las originadas por título jurisdiccional. La Ley 
de 1837 agrava aún más la situación de los pueblos ya que en su art. 9 les 
niega cualquier derecho a reclamar lo pagado indebidamente. Para los 
pueblos, en definitiva, nada cambiaba, porque si el señorío no revertía a 
la Nación seguían pagando al señor y si revertía también pagaban, en este 
caso a la r-¡ación - art. 6 de la Ley de 1837-. 

El tema de la indemnización. planteado por el trato de favor dispensa
do a la nobleza, no llegó en realidad a verificarse. El Decreto de 1811 en 
sus arts. 8 a 11 regula la indemnización a los señores según el modo en 
que hubieran obtenido el señorío: a título oneroso o como recompensa. 
La Nación sería la encargada de remunerar a los señores (art. 11 del De
creto), pero las dificultades por las que pasaba la economía del país hicie
ron imposible el cumplimiento del precepto. Nunca se practicó a pesar de 

20. Noca 17. p. 58. 
21. No es conveniente pasar por alto una gran dificulcad que al hilo de esce pequeño examen ele la 

legislación abolicionisra hay que cener preseme. se m11a ele Ja falta de codificación del Derecho. fun
damentalmente la falca de un Código Civil. Estos comratos que se declaran de panicular a partic\llar 
han de regirse por un Derecho creado en el Antiguo Régimen y por tamo no apropiado para regir en 
otro lipo de régimen económico. 
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qt1e el siscerna de indemnización continllara en pie dt1rante todo el proce
so de abolición?l. 

Por lo que se refiere al procedimiento jt1dicial mediante el cual se d~
claraban incorporados a la Nación los señoríos. el Decreto de 1811 no di
ce más que los títulos deberán presentarse en las Ch.ancille:ías y Au.dien
cias ,. que se lle,·arán ·estos negocios en las dos mscanc1as de \'!Sta y 
revista• (art. 9). Es la Ley del 23 la que establece por primera vez el juicio 
correspondiente. si bien es ,·erdad qt1e sólo se trata de un juicio mera
mente instnicciYO (art. 4). También establece esta Ley en su art. 5 el juicio 
de reversión de los señoríos. 

La Ley de 1837 establece dos tipos de juicios, el primero del mismo tipo 
que el instructh·o que regulaba la norma anterior, con la gran diferencia que 
en la Ley del 23 se concedía a los pueblos la posibilidad de interYenir en jui
cio y en el procedimiento que la Ley del 37 configura. dicha inten·ención es 
atajada de raíz porque se decide que la abolición de los señoríos era una 
cuestión que sólo afectaba a la :\!ación y a los propios señores23 (es difícil 
tener una idea de lo que los legisladores entendían por Nación). 

t;na ,·ez re\·isada la legislación es preciso comentar bre,·emente el pa
pel de la jurisprudencia. La interpretación y aplicación de las normas son 
fundamentales para el desa1Tol10 de este proceso de abolición del régi
men señorial y aún más cuando esas normas no son lo suficientemente 
claras como para que sean correctamente aplicadas sin resultar injustas. 
En líneas generales, la jt1risprudencia21 fue la qt1e. ayudada por las leyes, 
inclinó la balanza a fa, ·or de la nobleza porqlle los tribunales resoh·ían 
cuestiones relati,·as a la distinción entre señoríos jurisdiccionales, solarie
gos y territoriales: calificaban las prestaciones con el fin de abolirlas o no; 
señalaban qué acuerdos entre rnsallos y señores eran considerados corno 
contratos libres y una larga serie de cuestiones surgidas a raíz de este pro
cesoi~ . Y todas estas decisiones hacían que salieran mejor o peor parados 
los pueblos y los antiguos señores. 

Es el modo por el que nos encontramos con la situación que a conti
nuación trataré de explicar: el hecho de que un puente se convierta en 
propiedad privada gracias a una legislación y a una decisión judicial. 

3. LA EXTI'.'JCIÓ:" DEL DERECHO DE PO.:'\T AZGO E'.'J LEDES~LA 

Como ya se ha apllntado antes. con la promulgación del Decreto de 6 
de agosto de 1811 se hace necesaria la presentación de títulos que acredi-

22. 'lota i-. p. 35. 
23. >:ota i - . p. ;s. 
2-1. "ºta 1-. pp. 62 y s.s. 
25. "ota 13. p. 165. 
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ten la legítima posesión de los señores y estalla en Loda la nación la lucha 
por hacer valer cada pa11e interesada sus derechos. 

Ledesma y su Tierra no son ajenas a tal situación y así lo demuestra el 
Acta de la sesión de Co11es de 19 de octubre de 1820 (el Decreto de 1811 
ha vuelto a entrar en vigor en este año) en la que aparecen los pueblos de 
la TietTa de Ledesma y una larga lista de poblaciones que protestan contra 
las •exacciones que les hacen o les pretenden hacer sus antiguos señores 
a pesar del decreto de 6 de agosto de 1811· y solicitan •que no se les obli
gue a tales pagos mientras que los señores no presenren los títulos de ad-

.• ., 26 quJSJCIOn• . 
Sin duda la presentación de títulos era la última esperanza a la que se 

podían aferrar los Jedesminos. ya que años antes. en 1816, el Conde de 
Ledesma pretendía despojar a los vecinos de su condado de la franquicia 
que disfrntaban de no pagar el derecho de pontazgo, y es de suponer que 
la reimplantación del régimen liberal en 1820 ,·iniera a aliviar al menos li
geramente a los habitantes del condado en lo que respecta a la expectati
va que suponía la presentación de títulos. 

Antes de que se dictara la sentencia que declaró que el Condado de 
Ledesma no era de los incorporables a la Nación, hecho que ocurrió el 16 
de mayo de 1838, tendrían que llevar a cabo cada una de las partes -pue
blos y señor- una serie de gestiones para defender sus posiciones hasta 
que en 1838 se declare que las posesiones del Duque en Ledesma le 
pertenecen en régimen de propiedad privada tal y corno se concebía 
ésta en el siglo XIX, y entonces serán otro tipo de gestiones las que ha
yan de realizar los representantes de los Ayuntamientos del Condado has
ta que vean por fín el puente sobre el río Torrnes libre de cualquier grava
men a su paso. 

Como se ha apuntado, todo comienza en 1816 cuando el Conde de 
Ledesma solicita la derogación de ser francos de pontazgo la villa de Le
desma y su Tierra y que se restablezca un nue,·o arancel para compensar 
los gastos que ha tenido el señor en la re paración de un medio arco del 
puente que voló el ejército enemigo en la Guerra de la Independencia y 
como consecuencia de estos gasLos. el Duque no ha percibido utilidad al
guna ·ni la percibirá en muchos años.1-. 

En un escriro hecho por el Ayuntamiento de Ledesma con fecha de 10 
de octubre de 1816 en que rechazan la anterior solicitud, se quejan ade-

26. Diario de las Ac1as y Disettsiones de las Coites. Legisla ttrm de los a iios 1820y 1827. tomo IX 
Imprenta Especial de Cones. por don Diego García y Campoy . .\ladrid. 1820, fl. 3-. Es este un c:iso 
más de los incumplimientos de la normati\·a gaditana por pane de los señores. o de la dificultad de 
aplicarla. 

2-. A .. ill.L.. Caja 204. nº 2, ·Relación de urilidades que pertenecen al Exmo. Sr. duque de Alburquer
quc en es1a Villa de l.edesma con arreglo al año pasado de 181 - . Tiene fecha de 5 de abri l de 1818 v 
lo firma el adminis1rador del Duque. Gaspar Silba. · 

120 SAIA\LA."c.~. Revista de Estudios. 31-32. 1993 



L~ E.'\'Tl:O-:C!Ó:-.' DEL DERECHO DE PO;>.T:\ZGO E:-: LEDES~IA 

más de que el señor de la Villa nunca ha contribuido en las reparaciones 
del puente ·en cuanto alcanza la memoria de los hombres en un marave
dí·. y por otra parte. resaltan que -a pesar de no tener otro ~~culo pa~ la 
cobranza del portazgo que la posesión de poner en esta \ illa antenor
mente todos los empleados públicos y de justicia como dueño jurisdiccio
nal•23. En este escrito aprovechan para contar las excelencias que han teni
do como vasallos de su señor puesto que ·esta Villa y su Tierra han estado 
siempre prontas como lo manifestara el administrador de S.E. con la invi
tación ,-erbal que les hizo a el pago de la parte que con arreglo a las utili
dades respecci,·as le correspondiese•~. así como para reprocharle al Du
que de Alburquerque el no haber cumplido con lo pre,·enido en la R.O. 
de 27 de abril de 178430

. 

Ame cal abuso, sigue el escrito recogiendo el acuerdo del Ayuntamien
to por el que dan •todo su poder cumplido el que de derecho se requiere 
y necesario y en el caso o casos presentes mas pueda y deba valer en 
cualquiera manera amplio especial y sin limitación alguna a D. Tomas 
Sastre ,·ecino de Ja ,·illa y corte de .\1adrid y Procurador del número de los 
del Supremo Consejo de Castilla para que a nombre de esta ' 'illa y su tie
rra haga con arreglo a instrucción que se le comunica la más reverente sú
plica a S.M. que Dios guarde en solicitud de que penetrado su Real ánimo 
del perjuicio grave que intenta causar a todos sus vasallos y especia lmen
te a los de este partido de Ledesma el Conde del mismo titulo·31

• para que 
el mismo rey conmine al Conde a no cambiar el estado de cosas anterior a 
1808. es decir. que no exija arancel de pontazgo a quien estaba eximido 
de hacerlo. 

La única solución que encuentra el Ayuntamiento de Ledesma es diri
girse al rey para que intervenga en el abuso al que ha llegado el Duque 
de Alburquerque con sus vasallos. El hecho de apelar al rey no es nada 
extraño si se tiene en cuenta el sentimiento de los súbditos del Duque en 
particular y de todos aquellos sometidos a señorío en general. puesto que 
el pertenecer a un señorío significa un aumento considerable de impues
tos, una justicia administrada por el señor y más agraYantes en compara
ción con una villa de realengo. por eso llaman la atención del rey para 
que se dé cuenta de la situación de sus vasallos y además con esto dan a 
entender que por encima de su señor está el monarca. Al fin y al cabo de 

28. A.:\l.L.. Caja 162, n" 12. Es de re!óaltar el menosprecio con que 1r.uan los título~ de po'es16n del 
señoño. 

29. A.:\1.L.. Caja 162. nº 12. 
30. :'\O\'. R., \1 , 20. 15, que recoge las regla~ -que han de oh,ervar:.c para la instrucción r decisión 

de expediente~ ~ohrc ponazgos. pontazgos r b:ircages >"· concrc1amcn1c. a lo que supongo que se re
ferirán en el escrito los ·indi\·iduos· del Ayuntamiento de Ledcsma ser.\ a las reglas quima, sexta r sép· 
lima referentes a la~ ohras sobre puentes, su cmte y el repano de g:1Mo~. 

31. A.~l.l .. Cap 162. n° 12. 
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lo que se trata es de una cuestión de privilegio (todavía no se han declara
do los bienes como de propiedad particular seg(1n la concepción libernl y 
sigue rigiendo el derecho del Antiguo Régimen): los habitantes del Con
dado tenían el privilegio ele no pagar derechos de pontazgo desde tiempo 
inmemorial y ahora su señor pretende arrancarles un privilegio. de ahí 
que acudan al rey para que intervenga como señor de su señor. 

Pero según parece. el monarca o el apoderado D. Tomás Sastre no es 
que hicieran mucho por los vecinos del Condado de Ledesma ya que más 
carde los Sexmeros Procuradores Generales de la Tierra de Ledesma \'llel
ven a levantar sus voces, esta vez al Procurador General del Reino. en 
un escrito fechado el 10 de marzo de 1832. En primer lugar ponen en 
antecedentes explicando lo que más arriba se ha apuntado acerca de la 
exigencia por parte del Conde de Ledesma del derecho de pontazgo a 
todo pasajero incluidos los habitantes de esta Tierra que habían goza
do desde tiempo inmemorial del derecho de franquicia. Así mismo 
vuelven a recordar la reacción de la Villa y Tierra y sus reclamaciones a 
los Procuradores del Trono. Añaden que en este proceso los citados 
Procuradores solicitaron informe al Señor Intendente de la pro,·incia de 
Salamanca pero que éste no cumplió con cal solicitud y además los repre
sentantes de la Villa y Tierra no supieron nada de este trámite. Ante tal 
inactividad. Ayuntamienco y Sexmeros decidieron acudir al Tribunal del 
Señor Intendente como Subdelegado de Caminos. En 1819 fue el Fiscal 
del Real Supremo Consejo de Castilla el que dio orden al Señor Intenden
te para que diese el informe pedido antedormente en un plazo de quince 
días, oídos Ayuncamicnco y Sexmeros. Pero por Providencia del Juez de 
Primera Instancia de Ledesma cesó la exacción del pontazgo en 1820 de
bido a la melca del régimen constitucional y de la vigencia de la legisla
ción sobre abolición de los señoríos jurisdiccionales y el Duque apeló tal 
decisión a la Real Chancillería de Valladolid. pero no hubo ninguna reso
lución del Tribunal por ,·enir ya dada en 1823 con el restablecimiento ·del 
paternal gobierno de S.l\I.·3? y así Yolvieron las cosas a la situación anterior 
al 7 de marzo de 1820. 

Sin embargo el Ayuntamiento y Sexmeros de la Villa y Tierra de Ledes
ma no cejaron en su empeño y acudieron a la Real Chancillería de Valla
dolid para que sobreseyese el expediente y se remitiese al Real y Supre
mo Consejo de Castilla. La Chancillería. efectivamente, remitió el 
expediente a la Escribanía de Cámara y del Gobierno del Consejo en 1824 
y desde esa fecha ·no ha recaido resolucion alguna en un negocio tan in
teresante al bien común··\·\. explican en el escrito de 1832. 

32. A . .\1.L.. Caja 162. n" 12. Así es como llaman los representanw~ de b \"illa r Tie= de tedesma al 
gobierno absolutista de Femando\ 11. 

33. A . .\l.L .. Caja 162. n" 12. 
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A todo esto añaden los Sexmeros en dicho escrito que en la fecha ·la 
avaricia del apoderado de S. E. se e:-rtiende no solo en exigir el derecho 
de portazgo" .. a los que pasan por el puente sino cambien a todos los que 
pasan el rio por los vados, aunque disten estar mas ele tres leguas de 
aquel·3s y se preguntan si esto no es una \'iolación de la Ley X. Título A'1. 
Libro VI de la :-rovísima Recopilación; ley que, por otra pane. no he sido 
capaz de localizar por lo que he tenido que acudir dentro de esta recopi
lación al Tículo dedicado a los ponazgos, pontazgos y barcajes que, efecti
vamente. se encuentra en el Libro VI pero se trata del Título XX, dentro 
del cual lo único a que creo pueden referirse es a Ja Ley A.'V cuyo párrafo 
noveno dice así: .. La exaccion de estos derechos [portazgo, pontazgo. bar
caje y peaje] se hará precisamente con arreglo á los títulos y aranceles pri
mitivos que estuvieren aprobados, reponiendo el Consejo toda intrusion. 
adicion ó aumento posterior: procediéndose en ello con Ja propia audien
cia y consideraciones explicadas en la regla precedente•. 

Para concluir. los ·sexmeros elevan el conocimiento a la ponderación 
del Procurador General del reino y le suplican que pase el expediente al 
Señor Fiscal para que recaiga la providencia que la Sala de Gobierno esti
me justa. 

Han ele pasar 10 años para que se vislumbre alguna solución. Al me
nos ese es el intervalo de tiempo que he deducido tras revisar la docu
mentación del Archivo Municipal ele Leclesma. puesto que es en 1842. el 8 
de mayo, cuando en sesión ordinaria el Ayuntamiento ele Leclesma acuer
da pasar al representante del Duque de Alburquerque en Ledesma, D. 
Francisco Sala. las bases o condiciones bajo las que dicho Aru ntamiento 
estaba dispuesto a apartarse del litigio que estaba pendiente en la Audien
cia de Valladolid entre el citado Ayuntamiento y el Excelentísimo Señor 
Duque de A.lburquerque sobre derechos jurisdiccionales del Condado ele 
Ledesma. Son nueve bases, en la primera se apunta que ·S.E. des,·inculará 
en forma el derecho de portazgo y correduría de reses que cobra hoy en 
esta Villa·36

. En general. las bases se refie ren a que. por una parte, no exija 

3'1. t:nas ,·eccs aparece escrito pom:izgo y otras portazgo. Por ejemplo. en las Respuestas Genera
les del C:uastro de Enscnada aparece po~12go y en el resto de la documentación manejada la mayoría 
de las ocasiones escriben pontazgo. S.:gún mi entender creo que se retleren a lo mismo. Cu:indo s.: 
tr:u:i ele derechos sobrc un puente al ser normalmente éste un acceso a 13s poblaciones parece que no 
distinguen entre uno }' mro término ya que el puente es considcr:1do como puerta de entrada. Ade
más. en el c;iso de Ledcsma. por ejemplo. d pago se hací::i en una c 1ntidad por los dos conceptos: d 
de pasar por el puente }'el de acceder :i la villa. es lo que he podido deducir a la vista de la documen
tación ya que no he encontrado nada que especifique la canridad pagada ni en qué concepto. En Alba 
de Tormes. sin embargo. predomina el término portazgo. así lo :1flnn:1 /\L\RTI:-. Ro oRfco en su tr:1bajo 
·Arancel del portazgo del Puente .\layor de Alba ele Torme:;., en Sala111a11ca. Rel'ista Prori11cial de Es
lltdios, 20-.21. 1986. Salamanca. Diputación. pp. 111-123. 

35. A . .\l.L., C:ija 162. nº 12. 
36. A . .\l.L., C:!ja 162. n° 12. De los <ler< .. 'Chos que pertenecían al Duque en ¡ - 52 según las Respues

tas Gencr'Jles del Catastro. portazgo. correduría. pen:1s de cámara, pedido, yanwr, camisa. martiniega, 
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el Duque ni sus sucesores (desvinculación) dichos derechos y, por otro 
lado. que Ledesma no vuelva a practicar ninguna diligencia judicial ni ex
trajudicial contra el Duque reference a sus derechos. En esta transacción 
sólo se compromete la Villa de Ledesma al •no tener autorización de otros 
pueblos para transigir.37 y no se responsabiliza de lo que hagan otros pue
blos. En caso de que la transacción resultase nula , las acciones que cada 
una de las partes tengan volverán a ser efectivas como si no hubiese suce
dido nada. Además, en una de las bases se roma la precaución de que en 
caso de que la legislación futura fuera adversa, el Duque no podrá recla
mar los derechos de pontazgo y correduría y en el supuesto de que lo in
tentase, el Condado no dejará de disfrutar de la exención que tiene y sí la 
perdería el pueblo que hiciese intentos por romper el acuerdo. Además se 
incluye en la base octava el caso de que se dicte sentencia antes de elevar 
a escritura pública esta transacción, que se tomará como si nunca se hu
biese dictado respecto a los derechos que se negocian -pontazgo y corre
duría-. En la última base. la novena, de curiosa redacción, se invita al Du
que de Alburquerque a que redacte si así lo estima oportuno. las bases 
anteriormente explicadas •con toda precisión y claridad y sin la menor 
ambigüedad ni doble sentido·38 con el fin de poder llevar a cabo esta 
transacción. 

Pero antes de terminar, el Ayuntamiento de Ledesma quiere dejar bien 
puntualizadas las condiciones que no contarán en este contrato. Exigen a 
S.E. el Duque de Alburquerque que no entorpecerá en los conciertos de 
encabezamiento que se formalicen entre la Hacienda y el Ayuntamiento 
de Ledesma y si se le pidieran informes no serán éstos -siniestros· y procu
rará el arreglo y designación de cuotas correspondientes a alcabalas con 
lo que sea favorable al mismo Duque. Además de esto. el Duque abonará 
una cantidad, la que estime justa . para la recomposición de las cobradas 
del puente y puertas de la Villa que están deterioradas con sus dos alcan
tarillas, dada la fal ta de recursos del Ayuntamiento. 

Como observación final hacen una súplica al Duque para que dispen
se a los pueblos del partido que no son del Condado de pagar los dere
chos de transacción apuntando seguidamente para tranquilizar al Duque 
que los pueblos que gozan de exención no es fácil que reclamen nunca 
contra la transacción porque si no se verían despojados de dicha exen
ción. 

Con esta proposición que remite el Ayuntamiento de Ledesma al Du
que para dar solución al problema de la cobranza de derechos ele pontaz-

mostrencos y alcabalas. la rransacción sólo afecta a los de portazgo y correduña y las alcabalas, que 
seguirá cobrándola S.E. según Ja base sexrn. como ya ~e verá. 

37. A . .\!.L.. Caja 162, n°12. 
38. Copia del Acta de Transacción con el Exmo. Sr. Duque de Alburquerque. A . .\l.L.. Caja 82. n" 6. 
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go y correduría, a través de su representante, Francisco Sala, se llega al 22 
de noviembre de 1842 en que por fi n se eleva a escritura pública la trans
acción del p leito que en la Audiencia de Valladolid pende entre el Ayun
tamiento de Ledesma y el Excelentísimo Señor Marqués de Alcañices, Du
que de Alburquerque sobre los derechos que en la actualidad está 
cobrando S.E. en el Condado de Ledesma39

, y que fue otorgada ante el Es
cribano del número de la villa Miguel Fuentes Arroyo y fueron testigos D. 
Antonio Hernández, Alcalde; D. Bartolomé Beato, D. Marcelo del Castillo, 
D. Gerónimo Mora y D. Antonio Inestal, Regidores; D. Tomás Trilla , Pro
curador Síndico del Ayuntamiento Constitucional y D. Francisco Sala, 
apoderado especial del Excelentísimo Señor D. Nicolás Osorio Zayas y 
Benavides, Duque de Alburquerque, Conde de Ledesma y otros títulos•º. 

Comienza la Escritura relatando los hechos que han llevado a las par
tes a consumar el presente negocio. En cumplimiento de la Ley de 26 de 
agosto de 1837, que en sus arts. 1 y 5 manda que se presenten en un pla
zo de dos meses los títulos de adquisición para que los señoríos solarie
gos y territoriales sean considerados propiedad particular únicamente en 
los casos en que hayan tenido el señorío jurisdiccional. El Duque enton
ces se convierte en titular de un derecho de propiedad caracterizada por 
ser una propiedad libre, de libre circulación y por consiguiente, da a su ti
tular un poder fuerte, inviolable (el sagrado derecho de propiedad) y •ga
rantizado incluso frente al Estado y la expropiación por las Constituciones 
de Ja época•41

. Además, es una propiedad unitaria (frente a la división do
minio directo-dominio útil del régimen anterior)¡ es a su vez una propie
dad privada, en el sentido de que ya no tiene el titular funciones públicas, 
y es una propiedad individual (frente a las formas colectivas anteriores). 

El Duque presentó ante el Juzgado de Primera Instancia de Ledesma 
(como así lo ordena el art. 7 de dicha Ley) los documentos necesarios •pa
ra acreditar la legítima procedencia y adquisición de los señoríos que an
tes fueron jurisdiccionales bajo los que percibió en el Condado de Ledes
ma diferentes derechos y prestaciones entre ellos correduría de reses 
vacunas y el de portazgo al paso del puente del río Tormes de la propia 
Villa·42

• Como consecuencia de dicha presentación, el 16 de mayo de 1838 

39. Tal y como reza en la documentación, A.1\1.L., Caja 82. ng 6. 
40. Tras el Testimonio de Transacción se incorpom el escrito de o torgamiento de poder del Duque 

a favor de D. Francisco Sala. 
41. R1v&RO HERNÁNDEZ, FRANCISCO: · Idea general de la propiedad en la etapa precodicial-. en Cente

nario del Código Civil, Madrid, Ed. Centro de Estudios Ramón Areces. 1990, mmo ll, p . 1734. Todas 
las Constituciones del sig lo XIX insertan algún artículo referente al derecho de propiedad y más con
creramente a la cuestión de la expropiación: an . 4 de la Constitución de 1812: art. 10 de la de 1837: art. 
10 de la de 1845; art. 14 de la Constitución de 1869 y an. 10 de la de 1876. 

42. A.M.L., Caja 82. n° 6. De aquí se desprende que el Duque de Alburquerque no presentó los títu
los de adqu Lsición durante la vigencia de las anteriores nonnas. Respecm a la Ley de 1823 es explica
b le que no fueran presentados por su corta vigencia; y por lo que se refiere al Decreto de 1811. ya se 
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se dictó sentencia en la que se declaraba que el Condado de Ledesma no 
era de los incorporables a la )ración y por lo tanto se consideraba como 
propiedad particular del Duque Jos predios rústicos y urbanos de que se 
compone el Condado y también las prestaciones. rentas. pensiones y de
rechos que aparecen en los títulos presentados, sal\'O los derechos de pa
sos de vados, pedidos, yantar. martiniega, penas de cámara y •cualquiera 
otra prestación o prestaciones que tal vez hubiere gozado hasta entonces 
y quedan abolidas por las leyes·'3. es decir sobreviven los derechos que 
recaen sobre la tierra y se extinguen los derechos jurisdiccionales. 

Pero esta sentencia fue apelada ante el Tribunal Superior" y hasta el 
momento -1842- no ha habido ninguna resolución, por lo que las partes 
decidieron acabar el asunto con un acuerdo ames de seguir con el costo
so pleito. En consecuencia, las partes acordaron formalizar escritura y de 
nuevo el Duque apoderó a D. Francisco Sala. Las bases que a continua
ción se relatan son más extensas que las propuestas por el Ayuntamienco 
de Ledesma anees comentadas puesto que estas condiciones han pasado 
ya por las manos del Duque y ha procurado consen-ar lo más íntegro po
sible sus intereses. Son dieciocho bases. seis de las cuales e!>tán dedicadas 
a estipular el reparto de gastos en caso de obras en el puente. Se puede 
,-er claramente Jo Yentajoso de la transacción para el Duque en estas seis 
bases (amén de lo que supone ya de por sí de ventajosa toda Ja transac
ción). Los pueblos del Condado corren con la quinta parte de los gastos y 
en caso de que las obras excedan de 200 reales intervendrá el Ayunta
miento de Ledesma en el presupuesto y ejecución de las obras y un perito 
elegido por el Duque. pero si hay discordancia, este último elegirá a un 
tercero para solucionar tal disconformidad. Por otro lado. en caso de que 
cualquiera de los pueblos no pague en un plazo de ocho meses lo que le 
corresponde y sea cual sea Ja razón que aleguen, se entiende que renun
cian •al libre paso del puente y ejecución de derechos en su consecuencia 
sujetos otra vez al pago de los de pontazgo, portazgo y correduría y a los 
efectos de rodas las demás condiciones de esra transacción-'~. 

ha apuntado la dificultad de lo~ pueblo~ p:ira hacer cumplir la normath·a a los señores. Es :ihora. en 
18r y ya con la definith·a abolición del régimen señonal. cuando presenta los 1í111los que demuestran 
que lU\'O se1)orío jurisdiccional Can. 1) }'solariego y éste pasa a ser propiedad panicular. ~l e fah:tn d:i-
1os para sal~r la clase de 1í1ulos que presentó. si originales o •copia imegrada leg:ilizada· como reza el 
an. 8. ~ de suponer que no hubo ningún incidente. que fue un proceso limpio y cono. como se da a 
entender en el escri10 del Avuntamiento de Ledesma. 

<13. A.:>1.L.. Caja 82. n" 6.' ~ llama1iva la duda que 1ienen -obre algunos derechos del señor. 
<14. Supongo que el moti\'O de la apelación fue la cobran7.:t de determinados derecho-,. como pare

ce deducirse de la documentación. y no sobre la '":llidcz di.' los títulos o la declaración de propiedad 
pri,·ada. Entre esos derechos e.,, de ~uponer que se encontrJría d de pontazgo. ob¡c10 de un po~1erior 
contrato de 1ran~acción jumo al de corredurí:i de rese~ Como el pueme se convinió t>n propiedad par-
1icular. lo que ames se cobrab:i en concep10 de derecho de pontazgo y con un cieno sentido de res
peto al señor, ahora se cobra como incursión en una propiedad privada. 

<15. A.:>1.l.. Caja 82, n2 6. Aquí~ refieren a los derechos de pomazgo y ponazgo como dos concep
tos disimtos. hasta ahora los han tratado unidos. Por otro lacio. es preciso hacer hincapié en lo \'enta-
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En otro orden de cosas, se estipula que si uno solo de los pueblos del 
Condado intentara promover pleito teniendo como objeto del mismo lo 
que en el presente negocio se trata, todos los pueblos perderán los bene
ficios de la exención de derechos de pontazgo, portazgo y correduría, 
quedando subsistentes, firmes y valederas las demás condiciones del mis
mo. Como contrapartida, si fuera la Casa del Duque quien promoviera el 
litigio, entregará al Ayuncamiento de Ledesma, como representante de to
dos los pueblos, 12.000 reales de vellón. Y si se diese e l caso de que cual
quiera de las partes obstaculizara el buen proceder de la transacción ya 
sea judicial o extrajudicialmente, sus acciones serán nulas y no podrá ser 
oído en juicio o fuera de él y quedará además obligado a todos los gastos 
que originase por tal motivo. 

En Ja base decimotercera se intenta poner a salvo esca transacción ante 
la situación política del momento y así, se acuerda que en caso de que 
nuevas leyes vengan a contradecir lo vigente en ese momento, ambas 
partes renunciarán en debida forma a todos y cualquiera de los beneficios 
y derechos que esas leyes nuevas puedan reportar. 

La base decimoséptima estipula la entrada en vigor del acuerdo, que 
lo estará desde que sea firmado y elevado a instrumento público. Por últi
mo. se recoge la necesidad de que codos los pueblos del Condado inter
vengan en el negocio mediante otorgamiento de poder a favor de la per
sona o personas que les vayan a representar, y un total de ochenta 
pueblos conceden dicho poder amplio al Ayuntamiento de Ledesma para 
concluir la transacción. 

Como resultado de esca transacción, la Audiencia de Valladolid dicta 
Real Auto el 28 de e nero de 1843 en el que se da por apa1tado el recurso 
pendiente en la Sala y el Ayuntamiento de Ledesma es condenado a pagar 
las coscas judiciales. 

Parece ser que, efecch·amente, los pueblos del Condado de Ledesma 
no volvieron a pagar los derechos sobre el puente ni Jos de correduría de 
reses al Señor Duque de Alburquerque, pero no contentos con esto, el 
Ayuntamiento de Ledesma vuelve a ponerse en acción a favor de todos 
los demás pueblos del Partido de Ledesma, los que no pertenecen al Con
dado y en consecuencia ellos sí pagan los derechos anre1iom1ente aludi
dos, así como el resto de los Partidos de la provincia y hasta las provincias 
de Cáceres, Badajoz, Zamora, León, Santander, Valladolid e incluso Ma
drid •puesw que es de paso obligado de los ganados trashumantes y tras
terminantes de los de codas las clases que se destinan al consumo de las 

joso de esta transacción para el Duque puesto que esta condición. a mi entender, es bastamc abusiva 
ya que no creo que los put!blos del Condado fueran demasiado solventes como para correr siempre 
puntualmente con los gastos con que aquí se les obliga y además los :\}'untamientos no pueden ale
gar ninguna causa de demora en el pago. 
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caballerías y caITOS que se ven§an en el transporte de granos y productos 
de exportación e importación-4 . Así lo explicitan en una proposición fe
chada el 19 de octubre de 1892 hecha al Duque de Tamames, Diputado a 
Cortes por Salamanca ·a fin de que el Conde de Ledesma renuncie los de
rechos de portazgo y pontazgo que vi<:ne percibiendo por el paso del 
puente sobre el río Termes en esta Villa·4 

• 

Se propone que para ello el Duque de Tamames y los demás Dipu ta
dos a Cortes de las provincias más afectadas, concretamenre enumeran las 
de de Cáceres, Badajoz, León, Santander, Valladolid, Madrid. Zaragoza y 
Barcelona, presenten un Proyecto de Ley y gestionen que sea aprobado 
para que se declare como carga de justicia a favor de la Casa de Albur
querque vía indemnización el impone que le producen el portazgo y el 
pontazgo en cinco años cargando dicha camidad en los Presupuestos Ge
nerales del Estado y además que queden a cargo de la Dirección General 
de Obras Públicas las reparaciones y cuidados del puente..s. 

Pero parece ser que los Diputados a Cortes poco hicieron por reme
diar tal situación ya que en 1896 es el Ayuntamiento de Ledesma quien se 
dirige al Duque para solicitarle la aprobación del presupuesto para repa
rar el pavimentado del puente que ha elaborado una comisión del Ayun
tamiento de acuerdo con el administrador del Duque y auxiliada por peri
tos, tal y como se estipulaba en aquella transacción de derechos que 
formalizaron las parces en 1842. La carta del Ayuntamiento dirigida al Du
que es concestada el 14 de noviembre de 1896 aprobando el presupuesto 
y autorizando a que se proceda con las obras. 

Es de suponer que el Ayuntamiento de Ledesma, en nombre de los 
pueblos del Condado y en el suyo propio, estaría pendiente y en contacto 
con el Duque sobre todo lo concerniente al puente y es que de lo que no 
cabe duda es que este puente era algo vical en la vida ledesmina porque, 
como ya se ha dicho anees, eran muchos los transeúntes que pasaban por 
allí y el hecho de que a las alturas de finales del siglo XIX la mayoría de 
ellos tuvieran que pagar a su paso hizo que la decadencia de Ledesma 
(general en toda Ja comarca y provincia) fuera aún más verciginosa. 

Llegamos a ver la desaparición del pago de derechos al paso del 
puente a principios del s iglo XX. Durante todo el año de 1909 se suceden 
una tras otra diversas cartas entre Ledesma y la Corte. La primera de ellas 
está fechada el 22 de febrero y la dirige el Conde de Ledesma al Alcalde 
Constitucional de la Villa, en ella dice el Conde que efectivamente da por 
hecha la cesión de la propiedad de sus derechos de pontazgo que en su 

-+6. AM.L., Caja 82. nº 6. 
-17. A.ill.L., Caja 82. nº 6. 
48. Es imponante destacar la concepción que tienen sobre la condición de vía pública del puente. 
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día propusiera él mismo al Ayuntamiento de Ledesma. La cesión se hará 
por 14.000 pts. pagaderas en cinco plazos anuales de 2.800 pts cada uno. 

En la sesión extraordinaria del Ayuntamiento de la Villa de Ledesma 
celebrada el 2 de marzo de 1909 somecieron a deliberación y acuerdo las 
bases concertadas por el Ayuntamiento con el Marqués de Alcañices y 
Conde de Ledesma para el •perfeccionamiento de un contrato en virtud 
del cual expresado Señor haga la escritura de sus derechos de Pontazgo ó 
sobre el Puente del Río Tormes en este distrito, á favor de esta Villa.49

. Pe
ro antes se tenían que reunir una serie de requisitos para consumar el 
contrato. Primero se debía publicar el acuerdo del Ayuntamiento para dar 
ocasión a posibles reclamaciones, como así lo ordenaba la R.O. de 19 de 
junio de 1901 que regulaba la adquisición, ventas y permutas de bienes 
inmuebles concertadas por los Ayuntamientos. Y una vez pasado el plazo 
de reclamaciones, había que remitir todos los documentos al Ministro de 
la Gobernación para que autorizara la celebración del contrato. Se hace 
público el acuerdo el 3 de marzo de ese año de 1909 y se da un plazo pa
ra reclamar de 12 días hábiles según la citada R.O., de tal modo que el 22 
de abril el Secretario del Ayuntamiento Constitucional de la Villa certifica 
el anuncio público del contrato y la ausencia de reclamaciones. Con fecha 
del mismo día está certificada también la aprobación del presupuesto mu
nicipal ·en el cual figura la consignación de dos mil ochocientas pesetas 
para satisfacer al Exmo. Sr. Marqués de Alcañices, Duque de Seseo y Al
burquerque y Conde de Ledesma el importe de la primera anualidad ó 
quinta parte de las catorce mil pesetas en que tiene concertada con el 
Ayuntamiento de esta Villa la cesion de sus derechos de Pontazgo o sobre 
el Puente del Río Tom1es•50

• 

En el Acta de la sesión celebrada por la Junta Municipal de 2 de marzo 
ya se acordó que bien en los presupuestos ordinarios o extraordinarios 
se consignara la cantidad anual que deberían pagar al Duque, dejando 
·afectos a esta obligación todos los ingresos y recursos ordinarios o ex
traordinarios de que el Ayuntamiento pueda d isponer y necesite utili
zar para cumplirlos·51 cumpliendo también así con la R. O. de 1901 que 
señalaba la necesaria explicación de la procedencia del dinero con el que 
el Ayuntamiento iba a hacer frente a los gastos que ocasionara la adquisi
ción. 

Como último de los requisitos que se necesitaban para la autorización 
del Ministro de la Gobernación era la certificación del Registrador de la 
Propiedad de lo que resulte de los libros referentes a los bienes y dere-

49. A.M.L.. Caja 162. nº 12. 
50. A.1'1.L .. Caja 162. nº 12. 
51. A.1'1.L. , Caja 162, nº 12. 
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chos. Y así lo solicita el Regidor Sindico del Ayuntamiento de Ja Villa de 
Ledesma, Emilio Rodríguez Higuera, al Registrador de la Propiedad de la 
Villa y Partido de Ledesma. Perfecto Conde Cid. En la certificación del Re
gistrador se señala que el puente sobre el río Termes y la llamada Casa 
del Portazgo pertenecen al Duque de Alburquerque como inmediato su
cesor de su padre D. Nicolás Osorio y Zayas y que no figura ninguna car
ga inscrita en las fincas. Lo que sí se dice es que como parte de Ja dota
ción ·del Estado y Mayorazgo de Alburquerque,.52 se hallan afectos seis 
censos no inscritos y sí mencionados en el Registro de Ledesma cuyo 
otorgamiento se remonca a 1780, 1593, 1620, 1591, 1601 y 1768. 

Después de reunir todos los documentos necesarios que exige la regla 
sexta de la R.O. de 1901, la Junta Municipal se dirige en un escrito de 30 
de abril de 1909 al Ministro de la Gobernación para que autorice la con
sumación del contrato de cesión de derechos que han concertado con el 
Conde de Ledesma. Para ello alegan que la recaudación de los derechos 
de pontazgo ·viene siendo más odiosa cada día, no solo por lo desusado 
de tales gravámenes sino por las molestias y vejaciones que inevitable
mente sufren todos los transeuntes·53

• A esto añaden que ·a causa de no 
venirse haciendo con la oportunidad necesaria las reparaciones preci
sas del pavimento y de las obras del puente. el paso por el mismo ofre
ce dificultades y peligros que inducen a los que pudieran utilizar esta 
vía de comunicación a marchar por otras y a concurrir a otras plazas y 
mercados que no ofrecen tales dificultades para los concurrentes·>•. Por 
todo lo dicho anteriormente resultan graves pe1iuicios para el pueblo que 
·de día en día viene sufriendo mayor decadencia por la disminución de 
sus mercados, notoria paralización de su comercio y en sus industrias y 
un alarmante aniquilamiento de la riqueza·55

, y además, debido a Ja cons
trucción de otras vías de comunicación más o menos cercanas pero sin lu
gar a dudas más ventajosas, se realiza por ellas el tránsito de los produc
tos, con lo cual ·han quedado reducidos los rendimientos de la cobranza 
de los derechos de Pontazgo a la tercera parre de lo que producían hace 
25 ó 30 años•56

. 

52. A . .M.L., Caja 162, n° 12. 
53. A.:-.1.L.. Caja 162. n° 12. 
54. A . .\1.l., Caja 162, n° 12. El texto es bien claro y no hace falta comentario alguno sobre lo perju

dicial que resulta para la \'illa de Ledesma el hecho de pagar pontazgo y además de todo ello el aban
dono del puente, que presumiblemente fuera por parte del Duque ya que queda claro el interés de 
Lcdcsma por mantener el buen estado del puente. 

55. A .. Vl.L.. Caja 162. n° 12. Se ratifica lo anteriormente expuesto. 
56. A.i\l.L., ca¡a 162. n" 12. El estado de cosas, como se ve, no era rentable para nadie. pero desde 

luego el Conde de Ledesma podría pasar sin las rentas del puente y la Vill:i de Ledesma no podía 
prescindir de los beneficios que suponía el 1.rfosi10 de personas. mercancías y ganados por su puente. 
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4. CONCLUSIÓN 

Para terminar, me gustaría intentar hacer ver la conexión entre todo lo 
anteriormente expuesto, es decir. mostrar cómo la legislación es aplicada, 
cómo los tribunales la interpretan y comprobar así cómo todo influye en 
la vida cotidiana de los pueblos y ciudades. 

Ya se ha comentado antes el favorecimiento que se dispensó a losan
tiguos señores para ver mínimamente reducidas todas sus posesiones, po
deres e influencias sobre los pueblos que estaban bajo su señorío. Es cier
to que algo cambia, pero también es cierro que no fue un cambio radical. 
El cambio sí es verificable en los grandes principios, en la organización 
básica de la maquinaria política o en el modo de creación del Derecho, 
pero no es tan patente, al menos es lo que yo he podido deducir, en la vi
da de los pueblos. Éstos, a la altura de la mitad y fina les del siglo XIX si
guen pagando unas rentas a los ahora propietarios que traen consigo re
miniscencias de otra época. El caso claro del antiguo derecho de 
pontazgo en Ledesma que tras la abolición del régimen señorial se sigue 
pagando con otro nombre me hace reflexionar sobre el alcance del pre
tendido desmantelamiento del régimen feudal. 

Después de analizar el proceso de •expropiación· del puente medieval 
de Ledesma, creo que nos encontramos ante un caso muy sencillo de 
transformación del régimen feudal al liberal (al modo español, claro). Se 
trata simplemente de Ja aplicación de una legislación cuyo objetivo, en es
te caso que nos ocupa de los derechos sobre el puente de Ledesma, era 
que se despojaran del término de ·señorial· para llamarlo •propiedad pri
vada·5-. Y, efectivamente, lo que en tiempos fue un derecho de pontazgo 
que ostentaba el Duque de Alburquerque y Conde de Ledesma como par
te de una concesión regia, y que seguiría perteneciendo a sus descendien
tes por Ja vinculación, en el siglo XIX se convierte el puente en una pro
piedad particular, también con posibilidad de ser transmitida a sus 
descendientes por el derecho de sucesión, de un individuo que además 
ostentaba los títulos de Duque de Alburquerque, Conde de Ledesma y 
otros muchos. 

Fue como tal propiedad particular como pasó a ser propiedad pública, 
es decir, que todo el mundo podía transitar por el puente sin rendir cuen
tas a nadie, mediante la enajenación de derechos que se llevó a cabo a 

57. Obviameme no es to mismo. No es este el lugar para entrar a distinguir el contenido del dere
cho de propiedad vinculada y el derecho de propiedad libre. Pero el contenido, en este caso. del de
recho de propiedad del puente que tenía et Duque de Alburquerque poco se diferenciaba :imes y des
pués de ta declaración de propiedad panicular. salvo la consabida diferencia de que. como propiedad 
particular la podía enajenar en tas condiciones que más le agradaran. Al fin y al cabo éste era el fin de 
la legislación abolicionista: despojar a los señores de las atribuciones jurisdiccionales y mantenerlos 
con sus derechos sobre la tierr:i. 
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través de un instrumento llamado contrato y con un Código Civil en las 
manos. 

Y es por lo que me parece todo tan impecable, a pesar de lo mucho 
que los Ayuntamientos de Ledesma y su Tierra tuvieron que protestar y 
actuar, pues fue preciso recurrir a un acuerdo extrajudicial anee Ja lentitud 
y el coste de Ja administración de justicia. Pero eso es otra cuestión. eso 
forma parte de la consideración del proceso como más o menos justo. Lo 
que quiero dar a entender es que simplemente se cumplió la ley y así. lo 
que antes eran derechos señoriales se conúerren. por la presentación de 
documentos acreditativos, en derechos particulares. libres y enajenables y 
como tales son objeto de un contrato de transacción de una persona física 
a una persona jurídica. 
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